








NOVENA- De la duración del Convenio. 

1 Universidad Católica
,/ de Santa Maria 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de (3) años. 

A la expiración de dicho plazo, este convenio se renovará automáticamente por periodos 

sucesivos de (1) año si no existe denuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, 

mediando preaviso formal a la otra parte con una antelación mínima de (1) mes. 

Los acuerdos específicos que, en desarrollo del Convenio Marco, no hubiesen concluido a su 

término, permanecerán en vigor hasta su finalización, salvo acuerdo previo de las partes. 

El Convenio podrá ser modificado por las partes mediante mutuo acuerdo. 

Y para que así conste a los efectos oportunos y en prueba de conformidad de las Partes, firman 

el presente Convenio electrónicamente con plena validez legal, cumpliendo los requisitos 

normativos aplicables, un solo efecto y tenor, en la fecha indicada en la última firma electrónica 

realizada. 
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